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alrededor de 1.000 cerdos diarios, ya que esa 
es la base de alimentación del pais, desde 
que la carne se ha puesto muy cara y esca· 
ea. Tenemos alrededor de 480 puebfos y no 
hay pueblo donde no se destace uno todos 
los diae, además de los que se destazan en 
cada cabecera departamental, en Managua, 
Leon, Granada, etc. De manera que tene-

1851 moa un destace diario de cerdos. alrededor 
E:xtiéndase un Título· • • • • • • • e de 1.000, lo cual equivale a C$ 60,000.00 

AoR1cuLTURA v TRABAJO mensuales, que serian C$ 720,000.00 al afio, 
Cancelaciones • • • • • • • • • • • 1851 que es un buen renglón para la entrada del 
Nombramientos • • , • • • • • • e 1851 fisco, y reduciéndolo a l. 00 entonces tendre-

MINISTERIO DE SALUBRJOAD PUBLICA mos una renta de C$ 30,000.00 mensuales y 
de más de C$ 300,000.00 al afio. Yo opino 

Nombramientos. • • • • • • • • • • 1852 que debemos dejarlo en C$ 2.00, porque el 
cerdo es una cosa que se produce en este SfCCION JUDICIAL 

• 1852 pafs con una enorme abundancia, se multf· Remate• • • • • • · • 
l)tulos Supletorios. • · • • • 
Denunc:ios de Mina • • • • 
Terrenos Municipales • • • 

• • • • e 1853 plica con una gran facilidad, es verdad que 
• • 1&54 cuesta un poco el engorde, pero el engorde 

• 1855 del cerdo para que sea productivo, no ea 
• • : ~:~~ más que por unos meses, mientras que el Aviso • • • • • • • • 

Citaciones de Procesados • 
• • · ' ganado de asta y casco, se engorda en tres 

---=-o--=====-==--=-===- afioe para poder disponer de él, en cambio 
,,PODER LEGISLATIVO el cerdo no hay uno que no esté de destace 

a los nueve meses. 

Cémara del Senado Senador Cerna: 1 Cuandp lei en •La Pren· 
sa1 que este impuesto babia pasado en la 
Cámara de Diputados, la primera impresión 

Décima Seaión de la Cámara del Senado Que tuve, fue que los economistas en Nica· 
[Concluye 1] ragua ya no encuentran qué gravar; prime· 

• ro gravaron las bebidas gaseosas y ahora 
Senador Solórzano: He ofdo el debate los cerdos. Yo estarla más de acuerdo con 

sobre este asunto y creo que estamos ·esta· que no se aceptara ese impuesto, pero ya 
bleciendo algo que es imposible. Todos los que se va aceptar, lo más qua. debia ponerse 
impuestos son pagados en Tesorerta, cómo es C$ 1.00 o C$ 160.00. Quiero decir al ae· 
van a hacer los que viven lejos, para que le nador Belli que no es cuestión de nueve me· 
puedan valorar cuánto ea el impuesto que le seg el engorde de un cerdo, depende de la 
van a cobrar? Lo justo es que se ponga persona que tenga el cerdo, puede estar 
C$ 1.00, a pesar de ser un poco alto. Cómo hasta dos aflos y si no lo alimenta bien, no 
hartan para venir desde Sao Francisco del se engorda. Lo que debemos contemplar 
Carnicero para que le pensen un cerdo? Si nosotros es que en Nicaragua es la gente 
para el ganado de asta Y casco que ta más pobre la que se dedica a criar cerdos y no 
fácil de poderlo valorar por peso, no lo han tiene facilidades para engordarlos, Jas per· 
hecho asi, mucho menos que se haga con el sonas hacendadas pueden vender cada seis, 
cerdo, pues si lo traen de lejos, en el cami· siete meses sus cerdos, pero es porque tiene 
no se le puede ahogar y en el campo quién manzanas de canaverales y de plátanos y . 
lo va a pesar? cuando ya se encuentran en cierto estado, 

Senador Belli Ch.: Creo que el problema les dan mafz, pero repito que la gente pobre 
es que nosotros resolvamos· si el impuesto no tiene esas facilidades. Lo sustancial es 
lo dejamos en C$ 2.00 o si lo reducimos a que se resuelva si es· C$ 1.00 o C$ 2.00 lo 
C$ l.OO. Ahora bien, tenemos la circuns· que ae va a cobrar por cabeza, o si se cobra 
t.ancia de que la persona que se ftj6 en el por peso. Quiero decir, como una ratifica
impuesto sobre los cerdos, es una persona ci6n de lo que ha dicho el senador Belli, reil· 
que tiene ojo cltnico, porque efectivamente, pecto al ojo clloico de Ja persona que ha in
har que ver la renta que va a producir ese dicado este impuesto. QuizA haya sido Jo • 
impuesto, puea en Nicara~u ae da1tu10 •l primero, porque no recuerdo · ha11 lido 
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otro, que en 1936 presenté al Congreso, en 
la Administración del Dr. Sacasa, un pro
yecto de ley gravando con C$ 0.10 cada ca
beza de ganado porcino que se -destazara, 
este impuesto se creó por una necesid&d; 
habfa alguno' pobres de Matagalpa que 
habfan aprobado la primaria y·no podian 
continuar sus estudios, entonces se creó un 
Instituto; ese impuesto de C$ 0.10 se man
tuvo por algOn tiempo hasta que vino dando 
sus frutos, pues muchos de esos estudiantes, 
ya son ingenieros, etc. Era un impuesto 
que se cobraba en Matagalpa de manera in· 
formal, sin e!Dbargo, se colectaba ba~tante, 
qué menos con este impuesto de C$ 2.00. 
Insisto en que debe rebajarse a C$ 1.00. 

Senador Martfnez: Settor Presidente: Ho· 
norable Cámara: Refiriéndome a la obser· 
vación que hizo mi colega el honoral'le se
nador Dr. Guerrero, respecto a que un cer
do puede ser alto pero flaco, que no tenga 
manteca, yo modifico mi opinión en el senti
do de que no sea por el largo del cerdo, sino 
que la meaida se tome alrededor del estó· 
mago. 1,, 

Senador Solla: · SetiÓr Presidente: Hono
rable Cámara: Hago moción formal para 
que se deje el impuesto de C$ 1.00 por cada 
cabeza de ganado porcino. Francamente 
que ya Jos economistas del pala oo encuen
tran qué gravar, pero siempre al que gra· 
van más es al pobre, que son los que consu
men más manteca, nosotros muy poco <Jna· 
da; pero todos los impuestos que han venido 
son contra el trabajador, contra el pobre, 
por tratar de subsanar las dificultades del 

• pafs. Creo que un córdoba es suficiente, 
pero C$ 2. 00 es demasiado. 

Senador Bárcenae Meneses: Creo que 
de'bemos ser prácticos en .!ste asunto, ya se 
tome como ba11e el pes9, ya la manteca o él 
tamatto, pero quién va o andar cen una cin
ta o una romana parl\ medir o pesar el cerdo? 

Quien va a llevar el cerdo a la Tesorerfa 1 
Debemos ser prácticos, que se cobre C$ 1.00 
por cabeza, que sea un precio único; debe
mos ver que todo ie1puesto recae sobre la 
gente pobre porque es el mayor número, el 
rico es un porcentaje muy pequeño, todos 
esos impuestos los paga el pobre, pues el 
comerciante, si le aumentan un impuesto, 
no lo paga él, sino el pobre al comprar la 
yarda de tela más cara. 'Debemos poner un 
impuesto único y lo más bajo que sea posi
ble, me parece que C$ l.OO es muy alto, pe
ro como se dice que estamos en banca rota 
y necesita dinero, pues dejémoslo en C$1.00. 

Senador Zelaya C.: Se me ocurre una 
nueva fórmula y es que yo creo que nosotros 
en esta cuestión de impuestos, debemos pro· 
teger a la gente que vive en loe despobla
dos. Yo digo que se cobre C$ 1.50 en las 
ciudades y C$ 1.00 en los despoblados. 

El senador · Pereire, pasó a ocupar la Se· 
cretarla en lugar del primer secretario bono· 
rabie senador Castillo. 

Sometido a votación si se dE'jaba el im· 
puesto de€$ 2 00, se obtuvo eJ resultado 

siguiente: 12 votos porque se rebaje y dos 
porque no. 

Sometido a votación las mociones de los 
honorables senadores Cerna y Zelaya C., 
fue aprobada la primera con ocho votos a 
favor y cinco en contra que obtuvo la se- ' 
gunda. Eo consecuencia, el Art. 29 de la 
iniciativa, que pasará a ser 10, quedó redac
tado 11sf: •Créase un impuesto de un cór· 
doba (C$ 1.00) por cada cabeza de ganado 
porcino que se destace dentro ae1 territorio 
de la República, el cual será recaudado por 
las oficinas fiscales y formará parte de IH 
Rentas Generales del Estado,, 

Se leyó y aprobó el Art. 19 de la iniciati
va, el cual pasará a ser 29. Asimismo se 
aprobó el Art. 39 y Oltimo de la iniciativa: 

99--Se leyó nota de la Cámara de Diputa
dos, manifestando que hablan si:io acogidas 
las reformas que el Senado hizo a los si·. 
guientee proyectos de gracia: 
A favor' del •efi<>l' Andrés Ba-

rreda C$ 100.oo 
A favor de la seftora Mercedes 

Martinez v .. de Torres · · · 100.oo 
A favor de la· señora Amalja ·v. 

de Arróliga 60.oo 
A favor de ta eettora Rosa v. de 

Solfa 60.oo 
A f"'vor de la señora Inés l. v. 

de Barquero , ' 60.oo 
Senador Presidente:. Como la Cámara de 

Diputados aceptó las modificaciones que hizo 
la Cámara del Senado a esas pensiones, ha· 
go moción para· que ·les dispensemos el trá
mite de lectura autógrafos y que se aprue· 
be el acta en la parte conducente; 

La moción del seftor Presidente, fue apro· 
bada. 

10--Se leyó el presupuesto de gastos actual. 
mente en vigencia, de la Cámara del Senado. 

El senador Dr. Guerrero, propuso que se 
dejen C$ 3. 000.00 para gastos imprevistos, 
pero para· que esa cantidad pueda tomarse 
para comprar un libro si se necesita y al 
mismo tiempo se la preste ayuda a un re
presentante. cuando enferme. 

Senador Zelay~ C.: Yo quisiera estar de 
acuerdo con el Dr. Guerrero, porque es muy 
previsor; está bien que dejemos esos ••• 
3,000.00, pero si esa cantidad la dejamos 
para cualquier necesidad que ocurra, enton
ces, vamos a gastarla en la forma que he· 
moe gastado todas esas partidas anterior
mente: Seria mejor decir que habrá tanto 
para bibioteca, tanto para publicidad, redu
ciéndolas a la cuarta parte de lo que ahora 
tenemos, pues El.Btoy seguro que cualquier 
necesidad que ttlviera un honorable miem. 
bro de esta Cámara, para ayudarle a sufra
gar gastos de enfermedad. la resolveriamos 
con éxito en el Ministerio de Hacienda. 
Esos viáticos que se supriman, porque no 
quiero de ninguna manera que toquemos loa 
sueldos de loe empleados. 

Sanador Guerrero: He ofdo con debida 
atención al honorable senador Zelaya, pero 
entiendo que nosotros siempre hemos dsdo 
el manejo de esas partidas. a la Mesa Direc-
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tiva y eiPmpre han sido gastadas en la for
ma más justa y eq11itativa. No dPjemos la 
puerta cerrada creyentfo que vamos a con· 
seguir una nartida en H11cienda, podrfamos 
poper en dificultad a nuestra Mesa Directi· 
va a la hora en que hubiera un caso de ur· 
srencia y se neceRitara dinero para ayudar a 
un compefl.ero. Yo pidll QUP Pr.u1q tres parti
das que ahora sumqn C$ 9,000 00, la r~iluz
camog a C$ 3,000.00, hagamos un sacrificio, 
&in especificar en qué ee invertirá esa canti· 
dad, pues manana si se quiere comorar uo 
libro, podemos tomar de eRa partirla, si ee 
enferma un senador, también puede tomar
se de ahf, para que salgamos avantes en 
cualquier necesidad que te!'ga la Cámara. 

.Senador Ce11tillo: Hablé con mis coleg11s 
de la Comisión de Hacienda de la Cámua 
de Diputados, preguntándoles que sacrificios 
hablan hecho en su presupuesto y me dije
ron que ninguno, no bajaron un centavo en 
sus partidas. · 

A moción del honorable senador B~lli. se 
acordó enviar al Ministerio de H>icienda, 
un proyecto de presupnesto de 111 CámarA 
del Senado, para el próximo año fücal, igu& 1 
al que está en vigencia. · 

ll··Se levantó la Aesión, citando el sedor 
Presidente para c~lebrAr la próxima a las 
diez a. m. del miércoles 19 de Junio. 

Pedro A. Bland-On, 
Presidente. 

Ernesto Pereira, Pedro Joaquín Chamorro, 
• Secretarlo." Secretario. · 

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

_ N9 26 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el setior Luis .Alfonso Salaztr B., na

tural de León, Departamento de León, Re
pública de Nicaragua. BP ha _preeentad? ?ª· 
tentando el DiplomR de Doetor en MPd1cma 
y Cirugfa, extendido por la Universidad Na
cional de Nicarsgua a los eeis dfae del mee 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve; 

Agricultura y Traba)o . 

N9 23 · 
El Presidente de la Repó.blica, 

AcuE'rda: 
19 ·Cancelar a partir del dfa 31 de AgoA· 

to del corriente ano. loe cargos de Mensaje· 
ro dP. le Oficialfa Mayor del DespAchn de 
Agricultura, recaido en el llFi\or Gusti¡vo 
Saravia y el MenRajero de la Oficina dti En· 
ganche de Trabajadores recaido en el eenor 
Juan Octavio Robleto, nombrados por 
Acuerdo N9 2 de 20 de Julio. de 1949. 

.29-Nombrar a partir det dia primero de 
Septiembre al seftor Juan Octavio Robleto, 
Mensajero de la Ofici,.tta Mayor con el suel-· 
do que asigna el Tít. XII. Cap. 1 del Pre&'l· 
puesto vigente. 

39- Nombrar a partir del dh primero de 
St!ptiemhre. Meni111jero de la OficinM de En
ganche de Tr1tb11jadores, al señor GuRt•.vo 
SaraviR con el sueldo que asigna el T1t. XII. 
Ceo. XV del Pre!!upuesto vigt'nte. 

Comunfquese. ··Palacio Preeidencifll. ·· Ma· 
n11gua. D.N .. 2 de SPptiembre de 1949.--HO· 
MAN Y REYES.· El Secretario de Estado 
eo el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Isaac Montealegre. 

N922 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar a partir del dia 31 dé 

Agosto del co~riente sno, el cargll de Ins
pector Vigilante de Ganaderias en el De
partamento de Managua, recaído a favor del 
senor David lrigoyPn, nomora·do por Acuer· 
do N9 2 de fecha 20 de Julio de 1949, rin
diéndole las gracias por sus servicios pres· 
tadot1.': 

C'Jmuniquese.• :Palacio Presidencial.-· Ma
nagua, D.N, 1 de Septiembre de 1949 --RO· 
MAN Y REYES.--EI Secretario de Estado 
en el Despacho de A~ricultura y Trabajo, 
Isaac Móntealegre. 

El Tribunal Superior· del Trabajo, 
Acuerda: · 

lQ··..NÓmbrHe Mecanografista de este Tri· 
bunal interinamente a la senura Manueii. de 
Bustos, en tugar de la sei'lorita Virgini11 
Amador. 

ZQ--Este acuerdo comenzará a regir el pri· 
mero del mes ~n corriente. fechl\ en que la 
nombrada comenzó a trab11jar. 

Comuniquese.- Managua, D. N., veintio
cho de Agosto de mil novecientos cuarenta 

Acuerda: y naevE'.•·Julio Linarez ... M. Silva s.--Ah•j. 
H. del Palacio.--Gustavo A. Sevilla A., Srio. 

, Exti~ndue al mflncionado Sr. Luis Alfon- N9 ~1 
so Salazar B .. el Titulo" de Doctor en Me· El Presidente de la Repüblica, 
dicina y Cirugia, para que goce de . todos .\cuerda: · 
Jos derechos y prerrogativas que las leyes Aprobar en todas sus nartee el Acuerdo 
le otorgar.. del Juzgado SaDerior del Ttabajo. El pre-

ComunfquE>se.--CaH Presiriencial.--Mana- eente Acuerdo surte aus efectos a partir del 
gua. D. N., Agosto ll de 1949. - RO MAN Y df a primero de Agosto del corriente afto Y 
REYES.-EI Ministro de .Educación Ptíbli afecta al Tlt. XII, Cap. XIII del Presupuea· 
ca, Jo14 H. Mootaldn. to General de Gasto1 vi¡ente 1949 19ó0. 
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Comunfquese. ··Palacio Presidencial.·· M a· 
nagua, D.N .• 1 de Septiembre de 1949.--RO· 
MAN Y REYES.--EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trab1tjo, 
Isaac Montealegre. 

N9 l9 

Comonfquese.-·C88a PresidenciaJ ••• Man1· 
gua. primero de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y .nueve.·· V. M. RO MAN Y RE~ 
YES. Presidente de Ja Rep(íblica.--Alejan· 
dro Sequeira Rivae. Ministro de Salubridad 
Pública. 

El Preeidente de la República, N9 220 
Acuerda: El Presidente de la Reptiblica, 

Unico:-Nombrar a partir del dfa prime· Acuerda: 
ro de Septiembre del corriente afio. cuidador !-Nombrar " la setloritB Jitma Prado, 
de viveros en el Departamento de Matsgal· Encargada de Tarjetas de Registro de la 
pa, al sefior D. Ramón Grija)va con el sueJ- Unidad Sanitaria de Ja Colonia Somoza. en 
do Que asigna el Tit. XII. Cap. XIX del sustitución de la setlora Marina B. de Dfaz. 
Presupuesto General de Gastos vigente. • 11-La anteriormente nombrada devenga. 

El setlor Grijalva tom&:rá posesi6.n de su rá el sueldo asignado en el Presupuesto Ge· 
· cargo en la Jefatura Po.Ut1ca r~spec~1va. neral de. Gastos vigente, correspondiente al 

Comunfquese.--Palac10 Pres1denc1al.··Ma- Titulo XIII, Capitulo 11. Efectivo el prime· 
nagua. D.N., 30 de Agosto de 1949. -RO· ro de Septiembre de mil novecientos cuaren· 
MAN Y REYES.-EI Secretario de Estado ta y nueve 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, · . . 
Ieaac Montealegre. · Comunfquese:--Caea Pres1d~nc1a1.--Man~-

Mlnl1t1rlo · de Salubrldad Públlca 

. N9 218 
El P"residente de la República, 

. Acuerda: 
!-Nombrar al Sgto. (SES) G. N .• César 

Castillo, Inspector Sanitario de Juigalpa, 
en auetituci6n del eefl.or Napoleón Salazar. 

11 -Nombrar al se:n.or Napole6n Salezsr 
Inspector Sanitario de Maeaya, en sustitu
ción del Sgto. G. N., César Castillo. 

111-Los anteriormente nombrados, de-
vengarán el sueldo asignado en el Presupues
to GenerAI de GHtoa vigente. correepon· 

. diente al Titulo XIII, Capitulo VI. Ef ecti
vo el . primero de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

Comunfquese.·-Casa Preeidencial.--Mana· 
gua, D.N., primero de Septiembre de mil no
vf!cientos cu e renta y nueve.·· V. M; RO MAN 
Y REYES. Presidente de 'la Reptiblica .•• 
Alejandro Sequeira Rivae, Ministro de Sa· 
lubridad Pdblice. . 

N9 219 
El Presidente de Ja Repllblica,' 

Acuerda: 
!-Nombrar a Ja seftorita Yolanda Delga

do, Enfermera de Higiene Escolar, en sus· 
titucl6n de la sefiorita Zoraida Poveda, que 
renunció. 

11,--Nombrar a la eeftora Leonor Mena de 
Vega, Visitadora en le Colonia Somoza en 
en lugar de la seftorita Yolanda Delgado. 

111-Nombrar a la seftorita Concepción 
Alvarado, Archivera del Siftlicomlo, en sus
titución de la seftora Leonor Mena de Vega. 

IV -Loa anteriormente nombrados, de
vengarán el sueldo asignado en el Presupues
to GenerAI de Gastos vigente. correspon
diente al Titulo XIII, Capitulo 11. Efectivo 
el primero de Septiembre de mil novecientes 
cuarenta y nueve. 

gua, D. N.1 or1mero de Septiembre de mil 
novecientós cuarenta y nueve.--V. M. RO
MAN Y REYES. Presidente de Ja Reptibli
ca.··Alejandro Sequeira Rivas, Ministro de 
Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

, N9 977 
Once maftana veinte corriente· mes, local este Jqz· 

gado subastaráse predio urbano situado Jlnotepe, 
Departamento Carazo, lindante: Oriente y Norte, 
calles; Poniente y Sur, Jesús María Zúniga. 

BHe remate: tres mil setecientos veinte córdobas. 
Ejecución: Ramiro Zerón, Sucesión Juliana Oon-

dlez de Sotelo. /. • 
Oyense posturas. . 
Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, ocho 

Septiembre mil novecientos cuarentinueve.-Once 
manana.-franco. Torrea f.-J. Bendaflo S., Srio. 

2031 3 2 

N9 978 
Cuatro tarde, trece corrientes, remataráse finca 

esta jurisdicción, limitada: Oriente, Juan Agulrre; -
Poniente, Sur, Pablo Vicente Pérez; Norte, !!milla 
Mollna; valorada cuarenta córdobas. · 

Ejecución: Leonidas de Serrano-Vicenta Molina. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local.-La Concepción, tres Septiembre, 

mil novecientos cuarentlnueve. Ouillo. Hemández, 
Srio. 2029 3 2 

N9 983 
Diez y media maflana veintisiete Setiembre co· 

rriente, en este Juzgado, remataráse, en el mejor 
postor, lote terreno rústico seis manzanas 1uperfi· 
ele, situ1do punto llamado c)uan Dávilaa juri1dic· 
cclón Tola, este Departamento, limitado: Oriente, 
terreno de Sofonf11 Cabezas; Poniente, el de Erne•· 
to Palma; Norte, terrenos de José Orillo Marenco; y 
Sur, terrenos de Albertina Alvarez. 

Ejecución de Tomás Pérez Vaneg11 contra Isabel 
Rodríguez, por ~uatrocientos córdobas. 

Base remate: . un mil ochocientos córdobas. 
, Oyense po1turas. · 

juzgado Civil Distrlto.-Rivas, cinco Setiembre 
mil novecientos cuarentinueve.-José J. Cuadra, Se· 
cretario. 2024 3 2 
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No 984 
Diez mai'iana veintidós Setiembre corriente, en 

cate -juzgado, remataráse en el mejor postor, lote 
terreno rústico siete y medja manzanas superficie, 
situado en el punto llamado •Juan Dávila., jurisdic· 
ción Tola, siguientes linderos: Oriente, propiedad 
Enrique Salinas; Poniente, la de francisco Rodrí· 
gue7. e Ismael Rodrfguez; Norte, de Carmen Bonilla; 
y Sur, propiedades de Sofonfas Cabezas e· Ismael 
Rodríguez. • 

Ejecución de don Tomás Pérez Vanegas contra 
Santoa Mora, por quinientos córdobas. ~ 

Oyense !posturas. · 
Base remate: do1 mil doscientos cincuenta cór· 

dobas. 
Juzgado Civil Distrito.--Rivas, cinco Setiembre 

mil novecientos cuarentinueve.-josé J. Cuadra, Se· 
cretario. 2030 3 2 

N°9 1000 
Tres tarde veintinueve mes actual, por ejecución 

• de Dolores Aguirre Ortiz contra Buenaventura Or· 
tiz Muiloz, base cien córdobas, remataráse en este 
Juzgado finca rústica lugar cTaquezal>, esta juris
dicción, dos y media manzanas rastrojos, limitada: 
Oriente, Joaquín Outiérrez Espinosa; Poniente, To· 
más Coca; Norte, Ernesto Oonzález Arias; Sur, Pa· 
blo Oonzález. 

Oiránse postores. 
Juzgado Local Civil.-Diriamba, ocho Setiembre 

mil novecientos cuarentinue\-ei-Pedro J. Pérez.-
C. A. Zapata, Srio. 2002 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 253 

Señora Rosaura Chavarria solicita título supleto· 
rio un solar y cua esquineros, el solar de treinta y 
cinco varas todos lados, cercos de cardón, terreno 
ejidal; casa ocho varas y media caftón largo, cinco 
varas y media.ancho, un corredor cerrado para co
cina, otro abierto, todo sobre horcones, paredi:;. 
barro, entejada, en suburvio suroeste de Condega, 
solar y casa bajo estos linderos: Oriente, casa y 
aolar de Marcial Pinell; Occidente, terreno ejidal 
Inculto, calle enmedio: Norte, solar y casa de' ju
tlán Calderón; y Sur, solar ejidal abierto mediando 
calle. Este predio urbano, construido sus expensas, 
poseyendolo durante cuatro aftos. 

EstCmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga que oponerse. hágalo dentro térmi· 

no legal. • . 
Juzgado Local Civil. Condega éinco de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Las dos y 
cuarto de la tarde-Entre líneas-solar casa de Julián 
Calderón; y Sur.-valen.-Miguel Peralta 0.-F. Vi-
llancina, Srio. ., 1750 3 3 

N9 380 
Adrián Pastrana, solicita título supletorio finca 

rústica, Cantón Rancho esta jurisdicción, cincuenta 
manzanas extensión terr.eno ejidal, casa siete varas 
largo por seis ancho, teja barro, empalencada, treln· 
ta árboles café cosechero y árboles frutales. Linda: 
Oriente, predio feliciano Oonzález; Occidente, pre· 
dio Vicitación Oonzález; Norte, predio Candelario 
L6pez; Sur, monte inculto, valórase en ciento ochen· 
ta córdobas. • 

Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Dado juzgado Local.-Telpaneca, trece de Agos· 

to de mil novecientos cuarentinueve.-M. Torres O. 
-Melecio Velásquez, Srio. · 1874 3 2 

· . •. . N9 837 . 
juan Oonzález y Adela de Torres, solicitan título 

supletorio casa y sotar ubicados radio central esta 
. ciudad, midiendo solar veintldo1 varu y media de 
frente por treinta y tres varas y una tercia de fondo 
sobre el que 1e haya construida una casa con su co· 
rrespondiente corredor y un cañoncito que 1irv; de 

,· 

cocina, Ja casa ea cañón, parada sobre horcones; en· 
tejada, con paredes de embarro, mide veintidos va· 
ras y media de frente por seis varas de ancho; el 
corredor es del largo de la casa y de tres varas de 
ancho y el caftoncito mide si'ete varas y media de 
largo por tres varas de ancho. En el solar hay un 
excusado, el conjunto está comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Oriente, Eisa v. de Pasto· 
ra; Occidente, jesús Valdivia, calle comedio; Norte, . 
juan Torres; Sur, juan Oonzález. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado local. -Cuidad Darfo, ve1ntitres de 

Agosto de mil novecientos cu1renta y nueve.-M. 
Treminio.-josé Ramón Ardón M., Srio. 
- 1912 3 2 

N9 876 
Don Salomé Montalbán García, mayor de ·edad, 

casado, agricultor de este domicilio, solicita título 
supletorio de un solar y mediaguas que posee en el 
centro de este pueblo etí sociedad con su hermana 
francisca Montalbán Oarcfa, el solar mide veintl· 
cinco vaTas de largo por cinc11enta y cinco de an· 
cho o fondo, la mediaguas ocho varas de largo por 
cuatro de ancho, tiene un corredor del la~o de la 
mediaguas y dos varas de ancho, todo comprendido 
dentro de los linderos siguientes: Oriente, solar y 
casa de josefina Rugama; Oc;cidente, calle de por 
medio casa·y solar de juan de Dios Vizcaya; Norte, 
solar de las casas de Ascensión y Mi2uel Peralta y 
de herederos de Narciso Chacón; y Sur, casa y solar 
de filemón Malina. Estima el inmeble en doscien
tos córdobas, obtuvieron el solar por herencia de 
su pa~e don Rosalío Manuel Montalbán y edifica· 
ron la mediagua a sus propias espensas, los que han 
poseído por más de seis aftos en su propio nombre. 

Se hace 11ber al público para quien quiera se 
oponga dentro del término de ley. 

Dado, en el Juzgado Local de Condega, a las dos 
y media de la tarde del treinta de Mayo de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.-. J. Delio Bravo.-Juan 
Jiménez, Srio. 

Es conforme.-Condega,'- Agosto 26 de 1949.-En· 
mendado-o-o-me-un-tro-s-ti...:. acr- c-o
pr-n-Valen.-Juan jiménez B., Srio. 

1928 3 2 

': N9 780 . 
Pedro Hernández Pichardo, solicita título suple

torio solar situado Valle Zambrano. Linda: Norte, 
solar de Hortencia Murillo y juan Matamoros; Sur, 
Tomás Pichardo, camino comedio; Oriente, Luis 
Núftez y Bernabé Urbtna; y Occidente, julián jar· 
qufn y Antonia Rodríguez, calle enmedio. 

Pueden oponerse. • 
juez Local.-Tipitapa, diecisiete de Agosto de mil 

dovecientos cuarenta y nueve.-Eliseo Núñez.-
Bernabé Ouerrero, Srio. 1853 3 ~ .. . • 

N9 476 
Rosalío Moreno y Gregaria .Zamora, solicitan tí· 

tulo supletorio, un cerramiento ubicado en el lug~r 
La Presa sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, cercado 
con piñuela y alambre, como de cien varu de largo 
por treinta y cinco de ancho, contiene casa para ha· 
bitar, lindante conjunto: Oriente, predio sucesión 
Agapito Castillo, lo mismo que al Su~ 'Occidente, 
predio Luis Valdivia, camino enmedio; y Norte, pre· 
dio Florencio lazo. Estímalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
juzgado Local.-Estelf, diez y nueve de julio mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Acisclo Outiérrez. 
-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con au original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1596 3· 2. 

N9557 
Oregorio Orozco ~ivas, solicita título supletorio 

un cerramiento ubicado paraje La loma del Zorro, 
sitio Santa Cruz, e1ta· jurisdicción, como cuatro 
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manzanas extensión superficial, cercado. con alam· I No 403 
bre de pú11, lindante conjunto: Oriente, predio Josefa Tránsito Alduvfo de Aragón, solicita ·utulo 
André~ Y Teófilo Rivas Centeno; Occidente, predio supletorio, tres cuartos caballería medida antigua, 
Rem~g10 Rugama, lo mismo que al Sur; y Norte, terreno propio, Santa Rosa Miraflores, lindante: 
predio de Ynés Rocha de Ruíz. Estfmalos dosclen· Oriente, San Nicolás Poveda; Poniente, Tamarindo 
tos c~rdobas. Carpintero; Norte, El Estero y ProviaQr; Sur, Cal· 

Quien tenga derecho opóngase término legal. derón • 
. Juzgado Local.-Estelf, veintisiete julio mil nove- Interesados opónganse. 

ciento.a cuarenta ~ nueve.- Acisclo Outiérrez.-R juzgado Civil D1str1to. León, doce Julio mil no-
A nen10 Torres, Sno. veclento1 cuarentinueve.-J. R. Saborfo E., Srio. 

~· conforme con su original. -R. Arsenio Torres, 1535 3 3 
Sno. - 1796 3 2 

• 
N9 562 • 

E1tani1lao Torres Pérez, pide título supletorio pre· 
dio urbano, ubicado calle e La Garnacha•, casa de 
tejas de barro, en construcción, forma de cañón es
quinada, solar como treinta v1ras frente por treinta 
de fondo, dentro estos linderos: Oriente, cau y 10-
lar José Dávila Ortrz; Occidente, con la de Teresa 
Rizo, calle enmedio; No1te, la de Pedro Molina; 
Sur, la de Cástulo Meza. . 

Estima predio doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local.-La Trinidad, veintistis de 

Julio mil novecientos cuarenta y nueve.- Lorenzo 
Arroyo S.-Rubén B. Jirón, Srio. 

1674 3 2 

N9 410 
Joaé Maria Oonzález, solicita título supleV>rio, un 

solar situado calle Animas esta población, con estos 
linderos: Oriente, calle Animas, esta Villa; Ponien
te, solar de Antonio López Rivas; Norte, solar de 
Antonio López Rivas. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Quien quiera oponerse, hágalo término legal. 
)uzgado Local de lo Civil. Belén doce de julio de 

mil novecl~ntos cuarenti!Hleve.-francisco l'llúftez 
P., Ante mf Ascensién Torres, Srio. 

1541 3 3 
• 

No 411 
Juan Núnez, solicita título supletorio, un solar 1i

tu.do en esta Villa, dentro estos linderos: Oriente 
propiedad de Mercedes Morales viuda de Zeas; Po'. 
niente, propiedad de jorge Aguirre; Norte, propie
dad de Marra Corea; Sur, terreno de Jerzán Cortés. 

Vale cien córdobas. 
)uzgado. Local de lo Ci.vil. Belén, diez de Julio de 

mil novec1ento9 cuarer.tinueve.-francisco Núf!ez 
P., Ante mf. Ascenctón Torres, Srio. 

1542 3 3 

• N9 474 
Bias Pereira, solicita Título Supletorio, casa y sc

lar Malpaisillo lindantes Nortr, mediando calle 
plaza pública; Sur, Manuel Picado; Oriente, Pedro 
Flores; Poniente, Aristina"Calero. 

Jntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve de Julio 

mil novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborío E. 
Srio. 1598 3 3 

N9 227 
La seilora Sara Marra López de Rodríguez. pre· 

sentóse ante esta autoridad, solicitando Utulo suple· 
torio de una propiedad urbana con su casa y solar 
correspondiente, habiendo en la casa por el lallo 
Sur, un corre~or y midiendo la casa nueve y media 
varas de largo·por cuatro varas de ancho; y el co
rredor nueve y media varas de largo por dos y me
dia varas de ancho: con construcción de tejas, so
bre horcones y paredes de embarro; siendo el solar 
cuadrado y midiendo cuarenta varas y tres cuartos 
de vara por cada lado con cercas propias de alam· 
bre y tronoste y lindando todo el inmueble: Norte, 
calle pública; Sur, testamentaría de floisa Pérez y 
pr<>pledad de lngérmina viuda de Uriarte; Oriente 
y Poniente, propiedades de don Vidal Rodríguei, 
que lo hubo por herencia de su difünto padre Lá· 
zaro Alvarez y que no tiene nombre: número ni gra
vamen y se encuentra situado en esta población en 
el cantón de cLa Parroquia•, llevando de poseerlo 
más de veinte y cinco anos y estimándolo por el va
lor de doscientos córdobas. 

La persona que se crea con derecho, preséntese 
térmi1J..O legal, que será ofdo. 

Juzgado Local' de Jo Civil.-San Jorge, treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Juan de D. Dávya.-Ante mi Srio .Especial: Jo-
sé f. Tijerino. . 1984 3 t 

DENUNCIOS DE MINA 
No 572 

Seftor juez de Dfstrito' de lo Civil y de Minaa.-
Ng 564 Yo! ~amón T. O~ill~n, de este domicilio y Lamtro 

~arciso Jirón, solicita Título Supletorio flnc11. cua· Ou11len, del dom1clho de Estef'i, departamento del 
renta manzanas terreno propio ubicada comarca l mismo nombre_, hemos descubierto en cerro c.o!loci· 
Molejones esta¿·urisdlcción limitado finca: Oriente. co una yeta mmeral ql!c ¡;>ro~u~e oro, en el stlto de 
fincas Agustín onzález y felix Calero; Occidente, San Jose del Potrero, 1ur1sd1cc1ón del ~rearo, que 
Hacienda de Miguel Outlérrez Corrales; Norte, fin- corr~ de Sur a Norte, con .recuesto ~I Oriente, 1.a de
ca de Calixto Outiérrez y Sur la de Asenció Mi· nom1naremo• •San Anto~10., que tiene por hnde· 
Janda. ' ' n ros: Norte, cerro La Ma1ada; Sur, montana. Inculta; 

Quien pretenda derechos opóngase legalmente. Oriente, lugar llamado ~l T.urrango .Y camino que 
Juzgado Distrito. Boaco, treinta Julio mil nove- ~onduce de Murr~ a Qu1lalf, y Poniente, montana 

ciento• cuarentinueve.-J. Guzmán o. Srio mculta. Descubr1remps .º cabaremo~ el Pozo de or-6 6 • denanza dentro del térnuno de ley, y una vez hecho 1 7 3 3 haremos la ratificación correspondiente, haremos 

., N ~5 . ' 
Paula Zúi'llga solicita ~itulo supletorio, casa y so

lar Nagarote, lindante: Oriente, sucesión Ped10 Her• 
·nández, Adán Solís; Poniente, Luciana Oallo, Rosa 
Maria Zúftiga; Norte, mediando calie, Victoriana 
Oonzález, Rosa viuda Pérez; Sur, Adán Soll1, Rosa 
Camacho. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce Julio mil no. 

vecicnto1 cuarentinucve.-J. R. Saborlo E., Srio. 
¡ ; 1537 3 3 

al!nderamientos provisionales después de abierto el 
pozo que ordena la ley. Que una vez que t!sté re• 
gistraao este denuncio, pedimos que en la mayor 
brevedad posible se hagan las publicaciones en lu· 
gar desi¡nado por la ley en •La Oaceta• Diario Ofi· 
cial. Como este denuncio es en cerro conocido te· 
nemos derecho' a 1u1 pertenencia y así pedimos cos 
libre el título definitivo en su oportunidad. Acom
panamos la muestra mineral para que se tome nota 
de ella y aea guardada en la Ofictna.-Senalamo1 
pata olr nQtificaciones la CJH de habitación qqe ti e 
ne en cata ciudad el primero de 101 pctlc:ifnarlo~ ·~ 
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flor Ramón T. Ouillén.-Somos mayores de edad, 
casados y agricultores.-Ocotal, Julio doce de mil 
novecient6s cuarenta y nueve.-Entre Hnea11-y Po
niente, montaña inculta-Vale.- Ramón T. Ouillén. 
-Para su presentación.-T. R. Maldonado, Aboga· 
do . ...:. Presentado .por el Dr. Tomás Reyes Maldona
do a las nueve de la mañana del día doce de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, junto con una 
muestra mineral.-Jarquín C., Srio.-•Juzgado de 
Distrito de lo Civil y de Minas.-Ocotal, doce de 
Julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-Las 
nueve y un cuarto de la mañana.-Presentados los 
denunciantes señorH Ramón T. Ouillén y Camilo J. 
Ouillén, de la pertenencia minera que describen, re· 
gístrese el denuncio en el Registro de Minas del Juz· 
gado, recójase la muestra del mineral y pubUquese 
la manifestación registrada en el tiempo y forma or
denados por la ley.-De previo al registro de Des· 
cubrimiento, tómese nota en ·e1· numerado que lleva 
este Juzgado de Minas.-Vale. - J. L. Jarqufn C., 
Srio•.-t::I denuncio anterior fué anotado con el nú· 
mero 305, folios 51 y 52 del Tomo IV del Libro Dia· 
río; e inscrito hoy bajo el número 8, folios 8 y 9 del 
Tomo IV del Libro de Descubrimientos del juzgado 
de Minas de este Departamento,-Ocotal, trece de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-felipe 
Valle. 

Dado Juzgado Civil Distrito y de Minas.-Ocotal, 
veintiuno de Julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-J. L. jarqufn C., Secretario. 

1680 3 2 

N9 840 
Sei\or juez para lo Civil y de Minas del Distrito. 

- Yo, Alonso Matus Outiérrez, mayor de edad, ca· 
sado. abogado y del domicilio de la ciudad de León, 
ante su autoridad con el debido respeto comparez· 
co y expongo: En jurisdicción de Villanuevc de 
este Departamento y en Cerro Conocido, he descu
bierto una mina que produce pi ta y oro, su rumbo 
es de Nor-este a Sur Oeste y llevara el nombre de 
La Estrella, estando comprendida dentro de los lin 
deros siguientes: Oriente, tierras de San Pablo y 
Mina La Leona, denunciada por don Abelardo Ba· 
lladares; Poniente, terrenos de San Ramón; Norte, 
terreno de. San Ramón; y Sur, Mina Agua de. Obra· 
je. Acompaño una muestra del caso y le pido que 
de acuerdo con los artos: 41 y siguientes del Código 
de Minería previa a la tramitación correspondiente 
se sirva concederme una pertenencia con extensión 
de cinco hectáreas. Suplícole registrar esta mani· 
fe1tación en el Libro de Descubrimiento& ordenando 
la publicación de Carteles en_ la forma legal y con· 
cederme la pertenencia que solicito extendiéndome 
el título respectivo, para notificaciones señalo en 
esta ciudad la casa de habitación de don Elíseo Ve· 

'Jásquez.-Chinandega,,diecinueve de Mayo de mil 
• novecientos cuarenta y nueve.-Alonso Matus O.

Presentado por el doctor Alonso Matus a las diez 
de la mañana de su fecha con la muestra corre1pon· 
diente.-Alegría h.-juzgado Civil del Distrito y de 
Minas por la Ley.-Chinandega, veinte de Mayo de 
mil novecientos cuarentinueve.-Las once y media 
de la mañana.-Anótese en el Diario, inscríbase en 
el Libro de Descubrimientos, publíquese en la for
ma y tiempo legal.-Alegría h.-H. Montealegre, 
Sri o. . 

Es con1orme.-Chinandega, veintlseis Mayo mil 
novecientos cuarentinueve.-Ouillermo Oc.'tmor, se: 
cretario. 1910 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

Villagra; Poniente, Marcos Jarquín; Norte, 
Pedro Zeas y Sur, calle pública. · 

Quien se crea con derecho opóngase tér
mino legal. 

Alcaldía Municipal. jinotega, diez de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Rafael Zamora.-0. González R., Srio. 

Es conforme, Jinotega, diez de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-0. Gon-
zález R. Srio. 1772 3 3 

N9 354 
Gustavo Moneada, solicita donación g~a

tuita, lote de terreno nacional, .como de cm· 
cuenta hectáreas, situado en la comarca 
e Mu han¡., jurisdicción de Villa Somoza, li
mitado: Norte y Sur, posesión de J. Adán 
Guerra; Este, posesión del solicitante Gus
tavo Moncada;,y Oeste, posesión de J. Adán 
Guerra y Tomás Moneada. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con 
igual o mejor derecho para dentro término 
de ley, comparezca a esta oficina a deducir 
sus derechos. 

jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
cienda del Departamento de Chontales. 
juigalpa, veintidós de julio de"'mil novecien
tos cuarenta y nueve.-N. Borge. L. Mi
randa M., Srio. 

Es conforme. juigalpa, treinta de junio 
de mil novecientos cuarentinueve.-L. Mi· 
randa, Secretario. · _, 1497 3 3 

AVISO 
N9 985 

A doña ·Matilde Cuadra de Chamorro y público 
en general, notifícaseles: por escritura otorgada 
Notario José Jesús Bermúdez ArgüeUo, cuatro y 
treinta minutos tan;le, treinta Junio este año, Gene· 
ral Segundo Chamorro Argüello, revoca poder ge· 
neralfsimo otorgado a su esposa Matilde Cuadra de 
Chamorro, en la ciudad de Méjico, once mai\ana 
doce de Mayo mil novecientos cuarenta y siete ante 
el Cónsul nicaragüense Ramiro Sacasa Ouefrero. 
Todo en vista pedimento hecho este Juzgado Civil 
del Distrito. , ., 

Oranada, veintinueve de Agosto de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve.-J. M. Outiérrez, juez de lo 
Civil del Distrito. 2039 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 592 

Por primera vez, cito y emplazQ a la pro
cesada Petrona Zamora, de generales igno
radas, para que de11tro del término de quin
ce días, comparezca de este juzgado a ~e
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de estafa cometido en el seftor Lázaro 
Laguna, de treinta aftos de edad, casado, 

N9 693 agricultor y vecino del pueblo de San Isidro 
Gabriel Zeas1 solicita donación solar mu- de esta jurisdicción, bajo apercibimiento de 

nicipal en ejidos esta ciudad, Cantón Sur, declararla rebelde, elevar la causa a plena· 
de dieciseis varas de frente por treinta y tres . rio y nombrarle defensor oficio si no corn
varas de fondo, lindante: Oriente, Ignacio~ parece. 
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,,."" .· ~ · Los funcionarios públicos están obligados 
':. ~ .. ~~ capturar a dicha procesada y a los partlcu

fires la de denunciar el lugar donde se oculte. 

ca a este Juzgado a defenderse en la cau· 
sa que se le sigue por el delito de homi
cidio en la persona de Eliseo Chávez, de 
generales ignoradas en autos, bajo apercibí· 
miento de someter esta causa a plenario y 
que la sentencia que sobre él recaiga surta 
los mismos efectos como · si estuviera pre-

·~r • . ,. Dadó en el Juzgado de Distrito.-Ciudad 
Oarí9, el dfa ocho de Junio de mil nove

r 

cientos cuarenta y nueve.-D. Palacios h.-
josé Ramón Ardón M., Srio. 236 1 . 

. N9 630. 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Dionisia Castillo; mayor de edad, sol
tero, agficultor, del domicilio de El Sauce, 
para q~ dentro Clel término de quince df as 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones en la persona de juan Rivera, de 
quince anos de edad y sus otras mismas 
generales, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antedicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de león, a los veintidós días del 
mes de Abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Ramiro Granera Padilla.- R. Sala-
zar Prio., Srio. 246 1 

N9 631 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Ricardo García del domicilio de 
Achuapa y de sus otras generales ignora
das para que dentro del término de quin
ce dias comparezca a este juzgado a de· 
fenderse en la causa que se • le sigue po: 
el delito de lesiones en la persona de An· 
tonio Montoya, de veintidós anos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Achua
pa bajo apercibimiento de declararlo re
belde, elevar esta causa a plenario y nom-

. brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar al procesa
do y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal a los trece dfas del mes de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Ramiro Granera Padilla.-0. Herdocia, 
Srio. 245 1 

\ 

sente. • , 
Se recuerda a las autoridades la obliga

ción que tienen de capturar al procesado y 
los particulares la de denunciar el lugar en 
que se oculta. Dado en el Juzgado de Dis
trito para lo Criminal a las diez y media de 
la man.ana del veintiuno de Junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-Ramiro Gra
nera Padílla.-R. Salazar Prfo., Srio. 

244 1 

N9 637 
Se cita y emplaza por segunda vez a los 

reos ausentes Moisés Chamorro y Miguel 
Sánchez, de calidades ignoradas en autos, 
para que 'dentro del término de quince dfas 
comparezcan a este despacho a defenderse 
en Ja causa que se le sigue por el delito de 
hurto en bienes de la se nora flora Mendoza 
de diez y ocho anos de edad, casada, de ofi
cios doméstkos y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de someter la causa al cono
cimiento del Tribunal de Jurados y causarles 
las sentencias que se dicten los mismos efec· 
tos como si estuvieren presentes. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dichos 
reos y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito. Juigal
pa, treinta de julio de mil novecientos cua
renta y nueve:-Testado--dec-No vale.
franco Urbina R.-figueroa h., Srio. 

250 1 

N9 695 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado José Palacios Reyes, soltero, jornalero, 
mayor de edad y de este' domicilio, para 
que dentro del término de quince dfas con
curran a este despacho a defenderse en la 
causa que se ~sigue por el delito de estafa 
en Agueda Moreno, casada, de oficios do
mésticos, ambos mayores de edad y de este 
domicilio bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce-

N9 632 · ' sado y a los particulares la de denunciar el 
Por segunda y última vez cito y empla- lugar donde se oculta. 

zo al procesado Santiago Matamoros de 1 Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
veintiún anos de edad, soltero, agricultor 

1 
Civil y Criminal'dc león, a los veintinueve 

y .del domicilio de la Comarca de Leche· dlas del mes de Abril de rmil novecien
cuagos de esta jurisdicción· para que .den.·: tos cuarenta y nueve.-0. Buitrago Méndez. 
tro del término de quince dfas comparez-. -Ernesto Madriz, Siio. 261 1 
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